
MINISTERIO SALUD 
HOSPITAL " HERMIUO VALOIZAN" 

DIRECCION GENERAl 

N° 065 -DG/HHV-2018 

Resolución Directoral 
Santa An ita, 09 de Abril del 2018 

VISTOS: 

El Informe W 047-2018-0ESA-HHV, de fecha 19 de marzo de 2018, emitido por la Jefa de la Oficina 
Epidemiología y Salud Ambiental, y el Informe W 108- OAJ-HHV-201 8, de fecha 06 de abril de 2018, 
expedido por el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de manera primigenia, es importante manifestar que mediante el Decreto Supremo N" 031-2010-
~roo .oe SA, se aprobó el Reglamento de la Calidad de Agua para Consumo Humano, que de acuerdo a su 

~-t"'~RMIL¡ot'féc. artículo 1°, se indica como finalidad: "El presente Reglamento establece las disposiciones generales 
~ ¡¡\,'<>con relación a la gestión de la calidad del agua para consumo humano, con la finalidad de garantizar su 
g ~ inocuidad, prevenir los factores de riesgos sanitarios, así como proteger y promover la salud y 
~ ¡¿bienestar de la población"; 

'\b f' .. # 
c~-iSESPt?. e Que, acorde a lo señalado, es de verse, que el artículo 16° del Reglamento de Organización y 
· · GARflA · Funciones del Hospital Hermilio Valdizán, aprobado con Resolución Ministerial N" 797-2003-SNDM, 

precisa que la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental: "Es la unidad orgánica encargada de la 
vigilancia en salud pública, análisis de la Situación de Salud Hospitalaria, Salud Ambiental e 
Investigación Epidemiológica( ... )"; 

Que, siendo ello así, mediante el Informe W 047-2018-0ESA-HHV, de fecha 19 de marzo de 2018, la 
Jefa de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, solicita a su Despacho, la aprobación del "Plan 

~ de Vigilancia de la Calidad del Agua para Consumo Humano y Monitoreo de Limpieza y Desinfección 
~ " ~ de Reservorios de Agua" del Hospital Hermilio Valdizán, periodo 2018; el cual consta de veintiséis (26) 

\ "i i páginas; 
-~ /, 

4'e,..a~.,. 1 """" Que, en ese sentido, resulta oportuno expresar que el acotado Plan presenta como Objetivo General: 
"Garantizar la calidad de agua de uso hospitalario, con acciones de vigilancia y control, para el 
cumplimiento de la normatividad de los parámetros de calidad", y como Objetivos Específicos: "Vigilar 
los niveles de cloro para consumo humano dentro de Jos parámetros aceptables según normativa; 
Vigilar los niveles de Ph del agua dentro de los estándares normales, y; Monitorear y Vigilar los 
reservarlos de agua en coordinación con la Oficina de Servicios Generales y Mantenimiento, Comité de 
Infecciones Asociadas a la Atención de Salud, para asegurar la continuidad del servicio y una calidad 
óptima del agua que consume la población hospitalaria':· 

Que, por medio del Informe W 108-0AJ-HHV-2018, de fecha 06 de abril de 2018, la Oficina de 
Asesoría Jurídica, opina a favor de la aprobación de la aprobación del "Plan de Vigilancia de la Calidad 
del Agua para Consumo Humano y Monitoreo de Limpieza y Desinfección de Reservorios de Agua" del 
Hospital Hermilio Valdizán, periodo 2018; 
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~ W ~ En uso de las facultades conferidas por el artículo 11 o Inciso e) del Reglamento de Organización y 
~ ~/..§¡¿Funciones del Hospital Hermilio Valdizán, aprobado por Resolución Ministerial W 797-2003-SA/DM; y, 
~b~ ~~so' contando con la visación de la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, Oficina de Servicios 
c.I.~áAc. Generales y Mantenimiento del Hospital, y la Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- APROBAR el "PLAN DE VIGILANCIA DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO Y MONITOREO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE RESERVORIOS DE AGUA" del 

~~\.\\ERM!l!o~ ospital Hermilio Valdizán, periodo 2018, el mismo que consta de veintiséis (26) páginas; que en 
~ cumento adjunto forma parte integrante de la presente Resolución. 
~ 

rtículo 2°.- ENCARGAR a la Oficina de Epidemiología y Salud Ambiental, la difus ión, 
~'!ir"- ~~~" mplementación, monitoreo y supervisión para dar cumplimiento al citado Plan; informando a la 

""'a1
"

111 Dirección General. 

Artículo 3°. - ENCARGAR a la Oficina de Estadística e Informática, la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Web Institucional del Hospital Hermilio Valdizán. 
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Regístrese y Comuníquese y Archívese, 






















































